
Núm. 59 . fluéves 10 de Marzo. Año de 1881. 

A D V C S T S K C I A c n c i A L . 

Las lcyos, flrdcn«í».y anuncios que hayan de insertar»* en 
los BOLKTINF* oriciALrs se lian de mninlnr al J»fe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pisarán á tos El¡tore*do 
los mencionados periódicos. » $ 

(Red orden de C de Aeril de 1S39.) 

Se publica todos loa dias . e x c e p t o los domingos. 

i Pntcios BE ÍUSCMCIOÜ.—Eu Mta capital, llevado » domicilio, 2'51 pesetas men-
i SÍf a , U l c i» , l d a s ; f u e r a ú e c U a ^ 0 al trimestre; IS al semestre, y 
, 2S'o0 por un a f i o . - S e admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del 

BotETiK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del Importa del tiempo de abono en sellos — 

$ Un numero suelto, 50 céntimos do peseta. 

^ D V E a T U B O I A E O I T O n i A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que-
sean á instancia do parte no pobre, se insertarán oOcialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 ecuti mos de pesftta por caJa línea de inserción. 

Miniuislracion económica. 
I ) . Juan Pedro García López, Alcalde consti

tucional de San Martin de Valdciglesias. 

Hago saber que por providencia del día 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 

Í ûe fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 
á 1880 y de todos los deruásaños que resul
tasen adeudar tumbicn hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1870, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Marzo del 
año de 1881. á la hora de las diez, cu el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OPICIAL de M del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
»c arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, a 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

. Número I de orden. D. José Amar. —Una 
üerra de dos fanegas en las Cruces: linda 
Saliente, .Mediodía y Poniente Gregorio Go-
m e z , y Norte con herederos de Juliati Re
tuerce; capitalizada cu 1.00o pesetas. 

Núm. 21. I). Ramón García.—Una casa 
en la calle del Pozo, núm. 2: linda derecha 
Domingo Fernandez; izquierda segunda tra
é i s de la Fragua, y espalda con los here
deros do Isidro* Bravo: capitalizada cu 1.122 
pesetas. 

»Úm> 23. D. Gervasio Garrido.—Casa 
gwk Ancha, núm. !): linda derecha Pedro 
mrahona; izquierda José Carrillo, y espalda 
*>• Pío Mora; capitalizada en 1JV>7 pesetas 22 
céntimos. 

Núm. 60. D. Pablo Alvarez Panas.—Ca-
M caite de la Tenería, núm. 3: linda dere-
gg Uogclio Moreno: izquierda Antonio Car-— 6 v u u moreno: izquierda Antonio Car-
" " o , y espald,» huerta de D. José Medial-
«Wg capitalizada C n 750 pesetas. 
* i u - , 7 2 , ° - Eustaquio Alvarez.-Tierra 
en el Piloncillo, de una fanega, con una oh-

V t t í Ja Saliente Francisco Hernández; Mc-
fliMia camino; Poniente Isaac Travndo, y 
^ortc R ;,f ( i ci Viudos; capitalizada en 311 pe
setas 08 céntimos. 

Num. ?3. i). Leoncio Alvarez.—Tierra 
*n |i,sSayones, de fanega y media: linda Sa-V.?nfe Manuel Bnrdcras: Medí.día Rufacl 
«ladus; Ponicutc Martin Ramírez, y Norte 

Manuel Carrillo; capitalizada cn 375 pesetas. 
Núra. 75. D. Eladio Alonso.—Tierra en 

Valdenoches, de media fanega, que linda 
con Higinio Alonso; capitalizada en 50 pe
setas 

Núm. 76. D. Juan Alonso.—Tierra cn 
Marañones, de tres cuartillas: linda Saliente 
Meliton Parras; Mediodía Dommgo Martin; 
Poniente Tomás Maqucda, y Norte D. Juan 
Antonio Corcuera; capitalizada cn 153 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 98. D. Antonio Bao.—Viña en las 
Cruces con 1.500 cepas: linda Saliente Félix 
Aguilar; Mediodía camino; Ponien'c Carmen 
Corredor, y Norte Juan de Dios Deza; capi
talizada en 3.411 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 99. D. Manuel Bao Pérez—Casa 
calle del Convento, núm. 3*>: linda derecha 
Tiburcio Sánchez; izquierda con La cille, y 
espalda Bernardino Arias; capitalizada cn 
751) pesetas. 

Num. 121. D.CasildoBardcrasSanchcz.— 
Viña en los Niarcs, con 1 000 cepas: linda Sa
liente Zacarías Reviejo; Mediodía Fidel 
Martin; Poniente Cosme Parras, y Norte 
Eusebia Parras: capitalizada cn 350*pesctas. 

Núm. 124. D. Galo Becerril.-Viña tinta 
y moscatel en Valdenoches, con 400 cepas: 
linda Saliente Aniceto Gallego; Mediodía 
Rufino Pérez; Poniente Segundo Valdivieso, 
y Norte Manuel Vusté; capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 140. D. Manuel Blandino.— Tierra 
en Molino Quemado, de una cuartilla: linda 
Saliente camino; Mediodía Francisco Carri
llo; Poniente y Norte Antonio García Girón; 
capitalizada cn 06 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 150. D. Bonifacio Blazqucz. - Viña 
en el Merino, con 500 cepas: linda Saliente 
Carlos Maqueda: Mediodía camino; Poniente 
Manuel Díaz, y Norte Pedro Barahona; capi
talizada cn 50 pesetas. 

Núm. 100. D. Manuel Blazquez Bravo.— 
Viña tempranal cn Valdehornos, con 5á0 ce
pas: linda Saliente Celedonio Sánchez; Me
diodía Leopoldo Fertuosel; Poniente Torinio 
Martin, y Norte Félix Aguilar; capitalizada 
cn 983 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 163. D. Vicente Blazqucz — Casa 
calle del Pilar, núm 8: linda derecha Marti
na Rodríguez; izquierda Fidel Martín, y es
palda el mismo Fidel; capitalizada cn 1.250 
pesetas. 

Núm. 167. D. Isidoro Blazqucz.—Tierra 
en San Fstéban, de una fanega: linda Salien
te Juan Manuel Ocañn; Mediodía Lope Sán
chez; Poniente camino, y Norte Ildefonso 
Rodrigue/; capitalizada cn 250 pesetas 

Núm. IS2. Doña María Bravo Blazqucz.— 
Casa calk* de la Escalerilla, núm. 1: linda 
derecha plazuela de los Alamos: izquierda 
y espalda Santiago Lastras; capitalizada cn 
033 pesetas 33 céntimos. 

Num. 187. D. Tiburcio Bravo Carrillo.— 
Tierra cn Pradejones, de una fanega con 200 
cepas: linda Saliente y Mediodía .lulian Car
rillo; Poniente León Baricnu, y Norte vere
da; capitalizada cn 175 pesetas. 

Núm. 193. I). Bernardo Bravo Falencia.— 
Tierra en Marañones, de cinco cuartillas¡ lin
da Saliente Manuel Gómez: Mediodía testa
mentaría de l). Tclcsforo Escobar: Poniente 
y Norte Manuel Ramírez; capitalizada en 
l25 pesetas. 

Núm. 19$, D. Andrés Bueno—Tierra en 
Marañon, de dos celemines: linda Saliente y 
Mediodía Juan Bueno; Puniente arroyo, y 
Nort.'Juan Montero: capitalizada cn IS pe
setas. 

Núm. 203. D. Damián Cabezuela.—Casa 
calle del Rasarlo, núm. 10: linda derecha 

Marta Blazquez, é izquierda Leoncio Alva
rez; capitalizada cn 1.875 pesetas. 

Núm. 222. D. Pedro Cantau Blazquez.— 
Huerta en Molino Quemado, de media fane-

Í;a: liúda Saliente Benigno Gil; Mediodía y 
'uniente Bernardo Ordoñcz, y Norte Fran

cisco González; capitílizada cn 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 242. D. Saturnino Carrillo Espino
sa.—Viña cu el Valle, con 2.000 cepas: lin
da Saliente Leopoldo Retuerce; Mediodía 
camino; Poniente Cirilo Arroyo, y Norte la 
carretera; capitalizada en 860 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 248. D. Manuel Castro Maqueda.— 
Viña cn Valdehornos, con 000 cepas: linda 
Saliente Fruncisco Carrillo; Mediodía Rufino 
de Francisco; Poniente Ezequicl de Francis
co, y Norte Dámaso Martin; capitalizada en 
1.900 pesetas. 

Núm. 251. D. Tclcsforo Gástelo.—Casa 
calle «le la Fuente, núm. 31: linda derecha 
Celestino Espinosa; izquierda viuda de Agus
tín Blazqucz, y «Mpalda a r royo del R u c c r o ; 
capitalizada en 937 pesetas 50 céntimos 

Núm. 200. 1) Juan Cisncros. — Casa cn 
la subida del Castillo, nú n. 8: linda derecha 
Venancio Sánchez Lastras; izquierda Julián 
Rodríguez, y espalda Tomás Narbon; capi
talizada 843 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 281. D. Félix Delgado.—Viña y 
huerta cn el Merino, con 400 cepas, cinco 
higueras y inedia fanega de riego con varios 
frutales: linda Saliente Isidro Becerril; Me-
diodiu Lope Sánchez; Poniente camino, y 
Norte Saturnino Matalobos; capitalizada cn 
2.833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 282. D. Fermín Delgado.—Viña cn 
el Riscadero, con 1.300 cepas tempranas, 
300 moscateles, siete olivas y dos higueras: 
linda Saliente AittOÜQ Lastras; Mediodía 
S .ntiago Simón; Poniente Antonia Rodrí
guez, y Norte camino; capitalizada en 533 
pe ctas 33 céntimos. 

Núm. 287. D. Sebastian Delgado.—Casa 
calle del Mediodía Baja, núm. 30: linda de
recha Fermina Sauchcz; izquierda calle de 
Santiago, y espalda Fernando Ramírez; ca 
pitalizada cn l.b75 pesetas. 

Nú n. 293. D. Andrés Deza. - Viña cn los 
Payos con 400 cepas: linda Saliente Rafael 
Viadcs; Mediodía Ku.̂ cnio Retuerce; Ponien
te Luis Escribano, y Norte Cándido Barahona; 
capitalizada en 1.260 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 295. D.Juan Manuel Deza.—Mi
tad «le la fábrica de curtidos en las afueras 
de la población: linda Saliente Sebastian Re
viejo: Mediodía D. Manuel Pontes; Poniente 
Gervasio García, y Norte entrada á la mis
ma; capitalizada en 281 pescfcis 25 céntimos. 

Núm. 3ol. D. Andrés Diaz González.— 
Casa calle de la Vega, núm. 0: linda dere
cha Rafael Serrano; izquierda calle de Po
niente, y espalda Eustaquio Blanco: capitali
zad •« en 75o pesetas. 

Num. 805. D. Manuel Diaz Travado.— 
Viña en Valdehornos: linda Saliente herede
ros de Félix Maqueda: Mediodía Lázaro 
Sánchez; Poniente y Norte Manuel Maque-
d i; i-apitalizadii en 1.533 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 3 ¿7. D. José Fariñas. —Viña cn las 
Cuestas, de 800 cepas: linda Saliente Carlos 
Pérez: Mediodía Francisco Andrés; Poniente 
con el camino, y Norte Pascual Banderas; 
canil dizada en 133 pe-otas 33 c-ntimos. 

Núm. 34o. Doña Felipa Florez.—llu-rta 
en Barbellido, con agua eventual, de una 
cuartilla: linda Saliente Arroyo; Medio li:» 
Francisco Yuste; Poniente Venancio Maque-
da, y Norte Cayetana López; capitalizada cn 
333 pesetas 3J céntimos. 

Núm. 319. D. Domingo de Francisco.— 
Casa travesía de la Nueva; linda derecha F e 
lipe González; izquierda Pascual Rodríguez, 
y espalda corrales de los mismos; capitaliza
da en 750 pesetas. 

Num. 3o3. D. Domingo Folgucira.—Viña 
cn Molino Quemado, de 500 cepas: linda Sa
liente Felipe Rúa; Mediodía Juan González; 
Poniente José Rey, y Norte Agustín Blaz
qucz; capitalizada cn 433 pesetas 33 xén-
timos. 

Núm. 350. D. Diego Gallego.—Huerta 
cn la Huerta del Monte, de cuatro celemines: 
linda Saliente Pantaleon Gallego; Mediodía 
Cándido Pérez; Poniente Ramón Bcrlana, y 
Norte Leonardo Alvarez; capitalizada en 
1.700 pesetas. 

Núra. 35S. D. Francisco Gallego.—Casa 
calle Ancha, núm. 33: linda derecha Segun
do Valdivieso; izquierda calle del Rosario, y 
espalda José Travado; capitalizada en 937 
pesetas 5) céntimos. 

Núra. 308. D. Francisco García Deza.— 
Tierra en las Colmenas, de dos fanegas y me
dia con dos olivas: linda Saliente vereda: 
Mediodía Eugenio Retuerce, y Poniente el 
mismo Eugenio; capitalizada cu 633 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. :i70. D. Juan García Hernández.— 
Viña en el Vallcjo del Puerco, de 3.500 ce-

Sas: linda Saliente camino; Mediodía Tomás 
anchoz; Poniente Fermín Delgado, y Norlc 

Manuel María Parras; capitalizada en 7.966 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 401. Doña Leocadia Gil.—Casa en 
la plazuela de la Veracruz, núm. 11: linda 
derecha Marcelino Alvarez; izquierda Clau
dio Jiménez, y espalda Aniceto Sánchez: 
capitalizada cn 925 pesetas. 

Núm. 403. D. Santiago Gil.— Viña en 
Zuzales, con 7o0 copas tintas y cuatro hi
gueras: linda Saliente Juan Sánchez; Medio
día Luis Ortiz; Poniente Nemesio Gómez, y 
Norte Leopoldo Fermosel; capitalizada cn 
410 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 404. Doña Justa Gil.—Viña cn la 
Navu, de tres cuartillas y dos celemines de 
tierra de riego: linda Saliente Manuel Me-
nendez; Mediodía Cándido Pérez; Poniente 
Ju tn Sánchez, yNorte Francisco Zazo: capi
talizada cn 6*)0 pesetas. 

Núm. 405. D. Felipe Gil.—Tierra en la 
Salud, do 10 celemines con 800 cepas tem
pranas y cuatro higueras: linda Saliente Eu
logio Ocaña: Mediodía Julián Cedillo; Po
niente José Zazo y Norte Manuel Ramírez 
(herederos); capitalizada cn 233 pesetas 33 
céntimo». 

Núm. 41S. D. Felipe Victoria Gómez.— 
Huerta en la Hucrtt del Monte, de media fa
nega: linda Saliente Antonia González, y 
Norte Francisco Martín; capitalizada cn 100 
pesetas. 

Núm. I2S. D. Mariano Gómez.—Huerta 
en la Nava, de tres celemines: linda Saliente 
Leoncio banchez; Mediodía camino; Ponien
te Genara Andrés, y Norte Tumás Sánchez; 
capitalizada cn 1.250 pesetw. 

Num. 420 . D. Nemesio Goincz.—Viña en 
el Riscadero, con 100 cepas: linda Saliente 
Leoncio Sánchez: Mediodía, Poniente y 
Norte Mariano Serrano; capitalizada cn 16 
pesetas 17 céntimos. 

Núm. 130. D. Rufino Gómez.—Viña cn 
Corcovndo.de 1.000 cepas tempranas: linda 
Saliente Sebastian Ueccrril; Mediodía Pedro 
Martin; Po-iieiitcVictoriano San Román; y 
Norte Manuel San Román; capitalizada en 
100 pesetas 60 céntimos 

Núm. 412. D. Cipriano González S á n 
chez.-Casa calle de la Vega, núm. 13; lin-t 
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da derecha Sebastian Moreno; izquierda 
Juan Manuel Reino, y espalda Lope Sán
chez; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Num. 451. b. Mateo González Várela.— 
Viña en Marañones, con 600 cepas tintas y 
dos higueras: linda Saliente Lorenzo Re
tuerce; Mediodía Domingo Ocaña, y Ponien
te Tomasa López; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 456. D. Ceícrino González.—Huer
ta y tierra en el Hornillo, de una fanega 
y dos celemines: linda Saliente y Mediodía 
Francisco Carrillo; Poniente y Norte Juan 
Manuel Reino; capitalizada en ó6t> pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 463. Doña Florentina Hermosilla.— 
Tierra en la Huerta del Monte, de tres fanc-

fas, 14 olivos y cinco higueras: linda Medió
la Antonia González; Saliente Simón Pé

rez; Poniente herederos de U. José Fermosel, 
y Norte Fidel Martínez; capitalizada en bul 
pesetas 6fi céntimos. 

Núm. 471. D. Vicente Fernandez y Her
nández.—Huerta en el Merino, de media fa
nega: linda Saliente camino; Mediodía Bcr-
nardino Arias: Poniente D. Pablo Alvarcz, 
y Norte Tclcsforo Ramírez; capitalizada en 
2.500 pesetas. 

Nüm. 4í<3. Doña Manuela Lastras.-Me-
dia casa en la Travesía de la calle Ancha, 
número 7: linda Julián Sánchez Ccdillo é Ig
nacio Lastras; capitalizada en 181 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 4U4. D. Antolin Lastras.—Casa 
calle del Mediodía Raja, núm. H>: linda de-
T c c h a Segundo Domínguez; izquierda Enri
que Menendez, y espalda Antonia González; 
capitalizada en i .401) pesetas 25 céntimos. 

Núm. 502. Teresa Lastras.— Mitad de 
casa en la calle de la Lobera, núm. 2: linda 
derecha Isidro González; izquierda herede
ros de D. Ramón Serras, y espalda con Es
teban Moreno; capitalizada en 562 pesetss 
50 céntimos 

Núm. 505 D. Fermín Lastra Bara liona. — 
Tierra en Lehesilla, de dos celemines con 
seis olivones: linda Saliente y Mediodía ca
mino; Poniente José Z:.roora, y Norte Pedro 
Santa María; capitalizada en 2IG pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 506. Dr ña Rosa Lastra.—Viña tem
pranal en Pradejones, con 1.200 cepas: linda 
Saliente carril del Pozo; Mediodía Guillermo 
de Arce; Poniente Cayetano Gallego, y Nor
te José López (herederos); capitalizada en 
700 pesetas. 

Núm. 507. D. Ce ferino Laza.—Tercera 
parte de casa en la calle de la Tahona, núme
ro 6: linda con Juan Hernnndez y las Costa
neras; capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 512. D. Antonio López.—Viña tin
ta en la Liseda, de 500 cepas y seis higue
ras: linda Saliente Manuel Sánchez Lastra; 
Mediodía y Poniente Félix i'clgado; capitali
zada en 250 pesetas. 

Ni m. 519. D. Lorenzo López.—Viña en 
las Colmenas, de 1.ÍI00 cepas, 400 moscate
les, 200 tint: s y las den ás tempranas, 10 oli
vos y 31 olivones: linda Saliente D.José J i 
ménez: Mediodía y Poniente camino del Pn-

fo y Norte Manuel Jiménez; capitalizada en 
.216 pesetas 06 céntimos. 
Núm. 5S4. Doña Pantalcona Marina.— 

Casa calle de la Fuentecilla, núm. 7: linda 
con la Plaza de Toros; capitalizada en LS-lÜ 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 5SS. D. Justo Matalobos.-Ticrra 
en la Nava, de media fanega con 11 higue
ras: linda Saliente Rogelio Moreno; Medio
día camino, y Poniente Pedro Hernández; 
capitalizada,en 300 pesetas. 

Núm. 605. D. Policarpo Meneses.— Tier
ra en Pradejores, de media fanega: linda 
Saliente Doroteo Sánchez; Mediodía Cayo 
Sánchez; Poniente Antonio Hermosilla, y 
Norte Antonio Diaz; capitalizada en 41 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 011. Doña María Moreno.—Viña 
en Valdehornos, de 1.100 cepas: linda Sa
liente Ezequicl de Francisco; Mediodía Ma
nuel Castro y N«»rtc Gregorio Moreno; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Nú:n. 014. D. Agu^tin Moreno.—Tierra 
en el carril del Rey. de media fanega: lin
da Saliente Felipa López; Poniente con di
cho carril, y Norte herederos de D. Teles-
foro Escobar; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. f: ¡0. D. Sergio Moreno.—Tierra en 
Marañones, de un celemín: linda Saliente 
camino; Mediodía y Norte Felipa Flores; ca
pitalizada en 10 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 6".'3. D. Laureano Monroy.—Viña 
tempranal en Valdcnoches, d<- SdO cepas: lin
da Saliente Luis Aragón; Mediodía Teresa 
Sánchez; Poniente y Norte Manuel Ocaña; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 627. Dt Luis Monedero.— Herrén 
cerrado en el Molino, de media fanega: linda 
con D. Juan Antonio Corcuera y el camino; 
capitalizado en 283 j esetas 33 céntimos. 

Núm. 640. I). Calixto Ocaña.—Tierra en 
Valdenoch» s, de fanega y media: linda Sa
liente D. .l.»sé Jiménez; Mediodía Valentín 
Ocaña: Poniente Manuel Rodríguez, y Norte 
Julián Sánchez Barahona: capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 602. D. Mariano Ocaña Roldan. -
Viña en Valdcnochcí«, de 500 cepas: linda 
Saliente Laureano Monroy; Mediodía Tere
sa Sánchez, y Poniente Marcelino Pérez; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 065. D.Santiago Ocaña.-Viña en 
el Rosario, de 700 cenas: linda. Saliente.To-
más Cisneros: Mediodía ( lara González: Po
niente Juan Manuel Parras, y Norte vereda: 
capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 60S. D. Tomás Ocaña Maqueda.— 
Parte de casa en la calle del Pilar, núm. 25: 
linda derecha Aniceta Flores; izquierda Cirila 
Sánchez; capitalizada en 46b pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 692. D. Eusebio Parras.-Viña en 
el Castillo, de 000 cepas tempranas y 26 
olivos: linda Saliente camino; Mediodía 
Francisco ('arri lio; Poniente Juan González, 
y Norte Félix Carrillo; capitalizada en 800 
pesetas. 

Núm. 690. D. Fernando Parras.—Viña 
en los Pradejones, con 400 cepas: linda Sa
liente María Jiménez; Mediodía Manuel Ji 
ménez; Poniente Pedro Alvarcz, y Norte car
ril; capitalizada en 00 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 715. Doña Cecilia Pérez Bravo y 
hermana.—Mitad de casa, plaza de la Corre
dera, núm. 10: linda con Lope Pérez y Eulo
gio Rodríguez; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 744. D. Manuel Pérez Andrés.— 
Tierra en los Vallejos, de tres celemines con 
dos higueras: linda Saliente y Norte Doña 
Juliana González; Mediodía y Poniente Sil
vestre Lastras; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 756. D. Vicente Peral.- Viña en el 
Riscadcro, con 1.500 cepas: linda Saliente 
Dionisio Bardcras; Mediodía Santiago Simón; 
Poniente Antolin Lastras, y Norte camino; 
capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 703. D. Bonifacio Pozas.—Viña en 
Valscco, con 1.000 cepas: linda Saliente ca
mino; Mediodía Sebastian Gómez; Poniente 
D. José Fermosel, y Norte Faustino Ocaña; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 776. D. Agustín Ramirez.-Terce
ra parte de casa en la calle de Madrid, nú
mero 29: linda Santiapo Delgado y D Anto
nio Rodripuez: capitalizada e* 500 pesetas. 

Num. 770. D. Apustin Ramírez.—Viña 
en Valdehornos, con 300 cepas albilla*: lin
da Saliente Pablo Benito: Mediodía Manuel 
Maqueda Ramos; Finiente DeopraciasRami
rez, y Norte Lope Manso; capitalizada en 
450 pesetas. 

Num. 781. D. Tclcsforo Ramírez.—Viña 
en Marañcnes, con 4t>0 cepas tempranas y 
200 ino«enlele«: linda Saliente Pablo Ran.i-
rez; Mediodía, Poniente y Norte Gumersin
do Arapon; capitalizada en 106 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 083. D. Manuel Ramos.—Huerta 
en San Esteban, de tres celemines de riego 
y tres fanegas de erial: linda Saliente Juan 
Alvarcz; Mediodía Manuel Pérez; Poniente 
Rcquc Cnstelo, y Noite Lorenzo Zamoia; 
capitalizada en I.S75 pesetas. 

Otra.— Una huerta en el sitio de la Mata, 
de dos celemines: linda Saliente D. Telefe
ro Escobar; Mediodía Juan González; Po
niente prado de Serrano, y Norte arroyo 
de la Mata; capitalizada en 416 pesetas b6 
céntimos. 

Núm. 796. D. Manuel Retuerce.—Viña 
en la Salud, de cinco celemines con 450 ce
pas tempranas, tres higueras y una oliva y 
un celemín de erial: linda Saliente cerrillo 
del Cura: Mediodía José Fernandez; Ponien
te Severo del Valle, y Norte Manuel Pérez 
Retuerce; capitalizada en I.S3 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 7\i8. D. Sebastian Reviejo.-Casa 
paz» de Alfonso XII, núm. 22: linda dere
cha Travesía de la Dueña; izquierda Manue
la Sánchez, y espalda calle de la Dueña; 
capitalizada en 3 .000 pesetas. 

Núm. 825, D. Pedro Rodríguez Ponga.— 
Viña en la Andrinosa, con 1.400 cepas allu
llas: linda Saliente con la carretera de Tole
do; Mediodía D Antonio Rodríguez Trova
do; Poniente Jacinto Sánchez, y Norte Se
bastian Gómez: capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 850. D. Wenceslao Rozas. — Mitad 
de ca.sa en la calle de Carretas, núm. 10: lin
da derecha D. Dionisio Ludeña; izquierda 
Tomasa López, y espalda Dufie Engracia 
Trovado; capitalizada en 733 pesetas 8o cén
timos. 

Núm. 88l. D. Ceferino Sánchez.—Tierra 
en el camino del Prado, de celemín y medio: 
linda Saliente José Bao; Mediodía Silvestre 
Lastras; Poniente y Norte Miguel Sánchez; 
capitalizada en 10 pesetas 16 céntimos. 

Núm. 857. D. Doroteo Sánchez. —Viña 
en los Pradejones, do 150 cepas y fanepa y 
media de erial: linda Saliente Santiago Sán
chez; Mediodía Cayo Sánchez: Poniente Isi
dro Arias, y Norte herederos de D. Antonio 
Di«z: capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 895. D Julián Sánchez Navas.— 
Tierra en Mnnñones, de media fanega: lin
da Séllente Domingo Ocaña; Mediodía Fer
nando R.nárez: Poniente Afiostin Mique-
da. y Norte Celedonio del Rio; capitalizada 
en 5u pesetas. 

Núm. 902. D. Julián Sánchez Cedillo.— 
Cn olivar y viña en las Costanera*: linda Sa
liente, Mediodía y Norte caminos públicos y 
la carretero, y Poniente tierra «le D. José 
Motante: capitalizada en 833 pesetas 33 cén
timo»;. 

Num. 911. l). Marcelo Sánchez Ccdi
llo.—Viña cn el Hornillo, con 1.100 cepas y 
21 higueras con tres olivas: linda Saliente 
Eustaquio Carta; Mediodía Galo Blazqucz; 
Poniente camino, y Norte Santiago Travado; 
capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 034. Doña Teresa Sánchez.—Tier
ra cn los Sayones, de fanega y media: linda 
Saliente Ciríaco Pérez; Mediodía Saturio 
Conde; Poniente Leoncio Sánchez, y Norte 
camino; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 912. D. Bernardo San Juan.—Tier
ra en las Cogotas, de media fanega: linda 
Mediodía D. Juan Antonio Corcuera, y 
Norte camino de Huelga; capitalizada cn 50 
pesetas. 

Núm. 996. D. Isidro Trujillo.-Tempra
nal en el Pozuelo, con 300 cepas: linda Sa
liente Di ña Ana Torija; Mediodía Santiago 
Ocaña: Poniente y Norte Vi-lcriano Parras; 
capitalizado en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1.000. D. Policarpo Víadez.—Tierra 
en la carretera, de media fanega: linda Sa
liente Marcelino Alvarez; Mediodía Saturni
no Carrillo; Poniente Bernardo Pérez, y 
Norte herederos de Marta Blazqucz; capita
lizada en 50 pesetas. 

Núm. 1.020. D. Luis Vigon.—Casa en la 
plazuela de la Veracruz: linda derecha Gre
gorio García; izquierda Manuel Bardcras, y 
espalda Marcelo Bccerril; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 1.023. D. José María Zarzalejo.— 
Viña en Marañones, con 200 cepas: linda Sa
liente y Mediodía Valentín Pérez; Poniente 
herederos de Pablo del Rio, y Norte con el 
mismo Valentín Pérez; capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 1.030. D. Pedro Zazo.—Tierra en 
Marañones, de una cuartilla; linda Saliente 
Venancio Parras; Mediodía Juan Alonso: Po
niente Celedonio Santos, y Norte arroyo; 
capitalizada cn 25 pesetas. 

Núm. 1.031. D. Antonio Zamora. —Viña 
cn las Colmenas, con 350 cepas tintas y una 
Horra de una fanrpa cr¡¡ 1: linda Saliente Gre
gorio Martínez; Mediodía Ignacio Matalobos; 
Poniente Lorenzo López, y Norte camino 
Ancho; capitalizada en 166 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 1.032. D. Dionisio Zamora.-Tier
ra en Valdcnoehts, de dos fanegss y me
dia. C£n tres olivas: linda Saliente Isidro Gó
mez; Mciticdía Antonio Mr queda; Poniente 
León de la Peña, y Norte Juan González; 
capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 1.035. D. Simón Zamora.—Huerta 
en la Nava, de celemín y medio de riego y 
una tierra de media faneca: linda Saliente y 
Norte Dionisio Zamora; Mediodía y Pcnicntc 
Julián SanchczBarahona; capitalizada cn 366 
pesetas 00 céntimos. 

Por último, y cn cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pteden librar sus bicres pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique cn el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de losdeudorc« y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige ademas sobre la materia. 

San Martin de Valdciglesias á 26 de Fe
brero de 1881.—El Alcalde, Juan P. García 
López.— Por su mandado, el Comisionado, 
Manuel Ortega. 

^yííiitetiieíilíKv 

A j n l v l r . 

El proyecto del presupuesto raaniei-
pal ordinario do esta vi la para el próxi
mo año económico de 1881 á 1882 so 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento por 
el térmiuo de 13 días, á contar desde su 
inserción en el BoLt.TiN OFICIAL de la 
provincia, durante el cual se oirán las 
reclamaciones que se produzcan. 

Ajalvir 5 do Marzo de 1 8 8 1 . = E 1 Al
calde, Victorio Culebras. 

A r a n j u e z . 

Para la formación del apéndice del 
amillaramieuto que ha de servir de base 
par i el repartimiento de la contribución 
tcrritoral para el año económico de 1881 
á 1882, se hace saber á todos los propie

tarios de este termino que hayan sufrido 
alguna variación en su riqueza, presen
ten cn la Secretaría de esto Ayuntamien
to relación jurada en el preciso término 
de 30 dia¿»,á contar desde la fecha, acom
pañadas de los dicumeutos justificativos 
de la transmisión; advirtiendo que pasado 
dicho término no se admitirá ninguna y 
les parará ql perjuicio que haya lugar. 

Dado en Aranjuez á 2b de Febrero de 
1831 . = E 1 Alcalde, Manuel Morales. 

I l r u n e t e . 

Para proceder ala formación del apén
dice al amilhiramiento que lia de servir 
de base al repartimiento de contribución 
de inmueble.-», cultivo y ganadería de es
to término municipal en el año económi» 
co próximo de 1881 á 1882, se hace pre
ciso que los propietarios que hayan expe
rimentado alteración en su riqueza 
presenten relaciones en la Secretaria de 
este Ayuntamiento eu el término de 30 
dias. 

B r u a e t e l . ° d e Marzo de 1 8 8 1 . = E; 
Alcalde, Julián Cabrera. 

C a r a b a n c l i e l l l a j o . 

Para la formación del apéudice al 
amillaramieuto que ha de servir de base 
al repartimiento tcrritorialdel año econó
mico de 1881 á 82 se hace preciso que 
los contribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan experimentado alteración eu 
su riqueza en el año anterior, presenten 
relaciones jurados por duplicado en la Se
cretaría del Ayuntamiento en término 
de 30 dias. 

Carabanchol Bajo 1.° de Marzo de 
1 8 8 1 . = K1 Alcalde, Emilio Romero. 

C u l t a s . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda confeccionar el apéndice al ami
llaramieuto de la misma que hade servir 
de base para la derrama do la contribu
ción territorial de este distrito municipal 
en el año económico de 1881 á 1882, se 
hace preciso qne todos los propietario?, 
colonos y ganaderos en esta jurisdicción 
que hayan experimentado variación en 
la riqueza durante el año económico, 
presenten relaciones juradas por duplica
do en la Secretaría ó Alcaldía de este 
Ayuntamiento en un térmiuo de 20 dias, 
á contar desde el dia en que aparezca éste 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á cuyas relaciones so acompaña
rán documentos fehacientes que justifi
quen la variación, sin cuyo requisito y 
después de vencido el plazo prefijado no 
serán admitidas las que se presenten. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos do Casarrubuelos, Torrejon de 
Velasco, Torrejon de la Calzada, Griñón 
y Serranillos den la mayor publicidad 
á esto edicto. 

Cubas 4 de Marzo de 1 8 8 1 . - E l Al
calde, Valentín Martiu Crespo. 

G a l a p a g a r . 

El expediente general de deslinde de 
servidumbres pecuarias de este término 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLKTIN OPICIAL,. 
para oir reclamaciones. 

Galapagar 6 de Marzo de 1 8 8 1 . - E l 
Alcalde, Carlos Prá. 

Gargantilla. 
Para la formación del apéndico al 

amillaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento territorial de! año eco
nómico de 1881 á 82, se hace preciso qua 
los contribuyentes vecinos y forasteros 
que hayan experimenta lo alteración en 
su riqueza en el año anterior presenten-
relaciones juradas por duplicado cn la 
Secretaría de este Ayuntamiento en tér
mino de 20 dias, pues transcurridos no 
serán admitidas. 

Se advierte que no se admitirá oto* 
guna relaciou que no veuga acompaña
da del documento que acredite la adqui
sición y haber pagado los derechos á la-
Hacienda. 

Gargantilla 4 de Marzo de 1881 .==»''' 
Alcalde, Pedro Domínguez.=Do su or
den, Fraucisco Velasco. 



¿lleves 10 Marzo de 1881. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de este distrito para el próximo año 
económico de 1881 a 82 se halla termi
nado y expuesto al público por término 
do 10 días, contados desde esta fecha, en 
]a SccretarÍH de este A\ untamiento, tra in
currido dicho plazo no serán atendidas 
las reclamaciones que coutra el mismo 
se presenten. 

Gargantilla 4 de Marzo de 1881 . = E I 
Alcalde, Pedro Domínguez. 

G r i ñ ó n . 

Con objeto de que la Junta pericial de 
esta villa pueda llevar efecto la forma
ción del apéndice ni amillaran icnto de la 
misma y tifio ecoi ondeo de 1 8 8 L 8 2 , se 
hace preciso que todos los propietario?, 
colones y ganaderos en esta jurisdieeiou 
que hayan experimentado variación en 
su riqmza dorante el año qoe rige, á 
cou'ar desde la última rectificación, pre
senten relaciones por duplicado en la Se
cretaría de este Ajuntamientoeu un térmi
no de 20 dias, á contar desde la fecha del 
dia en que aparezca éste irserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de ceta provincia, á cu
y a s relaciones se acompañarán los ju>'¡-
ficantes de la variación, sin cayos docu
mentos no serán admitidas lascxpiesadas 
re'arioj es; j pea pasado el término fijado 
no se recibirán h s que se presenten. 

Suplico á les Sres. Alcaldes de los 
r ueblcs de Serranillo?, Cuba?, Casatru-
ouelos, Torrejon de la Calzada, Parla, 
Humanes y Moraleja de Knmcdio den la 
publicidad que les sea posible á este 
edicto. 

Griñón 4 de Marzo de 18bl .—El Al
calde constitucional, Sebastian Montero. 

G u a d a l I x . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramicnto de riqueza que en esta 
villa ha de servir de base para el reparti
miento de la coutrilueion territorial y 
sus agrrgadas del pióximo año de 1881 á 
1882, es indispensable que los contribu
yentes que hayan experimentado varía-
cien en su riqut za desde el año ultimo 
presenten en este Ayuntamiento rela
ción qne lo acredite en el término de 30 
dia?, á contar desde la fecha; eu inteli
gencia de que jasado este plazo no se 
admitirá nirguna y les parata el perjui
cio quo haya lugar. 

Ño se hará alteración alguna en la 
riqueza cuando á la relación no se 
acompañe el titulo inscrito en el Regis
tro de la propiedad. 

Guadalix y Febrero 2 5 de 1 8 8 1 . = E 1 
Alcalde, Eusebio Revilla. 

H o y o d e M n n z s n a r e s . 

Con la competente autorización del 
Kxcmo. Sr. Gobernador civil do esta 
provincia se arrienda por término de 
seis años el aprovechamiento de la caza 
de los montes de estos propio?, titulados 
Cerca Cabildo, Monte Ejido y Cerca de 
las Viñas, bajo el tipo y demás condicio
nes que constan del oportuno pliego que 
so halla de manifiesto en Secretaría y 
lo estará en el acto, del reñíate, que ten
drá lugar ante el Ayuntamiento de esta 
villa el domiugo inmediato siguieute al 
e n que sean transcurridos 30 dias del 
*n que so inserte este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, y horado las doce do su 
mañana. 

Lo quo se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que quie 
^ n interesarse on la subasta, 
lfiüi 0 y o d e Mltnáánirél á f> de Marzo de 

•=K1 Alcalde, Vicente Blasco. 

na de las fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación eu la 
depositaría que designará esta Alcaldía, 
previas las formalidades legales, confor
me á lo mandado eu el art . 17 de la cir
cular que publicó la Administración eco
nómica en el BOLETÍN OFICIAL de 14 de 
Agosto de 187ü. 

E u su consecuencia la primera subas
ta tendrá lugar el dia 21 de Marzo próxi
mo, á las doce de su manan. , y se arre
glará á lo que determina para iguales 
casos el art . 4 3 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 1869, á cuyo efecto se 
designan á continuación el número de 
órdeu, el nombre do los deudores, situa
ción, cabida y linderos de las lincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha hecho de cada 
una de dichas tinca?, á partir del líquido 
impon.ble con que figuran en el amilla
ramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

húmero 2 . Manuel Gutiérrez.—Uua 
viña en este térnin.o y sitio de los Agui-
lercs, de caber 3C0 cepas y 24 olivos: lin
de Saliente Ezequiel Corrai; Mediodía 
Desgracias Corrai; Poniente Juan Ace-
breu, y >>orte Pablo Corral; capitalizada 
en 4Ub pesetas. 

Núm. 5 . Josefa Sánchez.—Unacasa-
habitacion en esta población y su calle 
de la Fuente del Ruso, señalada con el 
número 4 , y ocupa oOO pies suptifieiales: 
linda á la derecha herederos de Pablo 
Sánchez; izquierda heicderos de Temas 
Sanabria; espalda Félix Orlé?, y al frente 
dicha calle; capitalizada en Ü0U pesetas. 

Por último, y en i un.plimici.io de lo 
que dispone el art . C5, se Kace también 
saber á los deudores que antes de vtiifi-
carse la subasta r_uecen librar sus bienes 
legando principal é intereses, dietas y 
demás gastos del procedimiento; ¡e ro 
después de celebrado el ien¡ate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo tjUe he ni» pueeto se t u U i q u c c u e l 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudoies y de los que 
quietan intciesarsc en la subatta, todo 
C.CD arreglo al art . C4 de la referida ins
trucción y por estar así mandado en la 
legislación que rige además sobre la ma 
teria. 

La Olmeda de la Cebolla 2 8 de F e -
breiotíe 1 8 8 1 . = El Alcalde, Deegracias 
Corral.:= E i Ce misionado , Guilleimo 

Üter. 

L e g u n é » . 

Para la foimacion del apéndice al ami-
llaramiento de ¡a riqueza que en esta villa 
ha de servir de base para el repaitimien-
to de la contribución territorial del pió
ximo año de 1881 á 1882, es indispensable 
que los coutribujentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
senten en la Secretaría de este A} unta-
n iento hasta el dia 31 de Matzo pióxi
mo relación que lo acredite; en la inteli
gencia que pasado dicho tMa no se admi
tirá ninguna y les parará el perjuicio que 
haya lugar, y que lampe.co se admitiiáu 
dichas relaciones sin que se acompañe á 
las mismas el título inscrito en el Re
gistro de la propiedad. 

Leganés íi8 Febrero de 1 8 8 1 . = El 
Alcalde, José María Duran. 

L o e c l i e * . 

L n O l m e d u d e la C e b o l l a . 

D. Deogracias Corral Ayllon, Alcalde 
constitucional tic esta villa de la Olme
da ele la Cebolla. 

Hago sal cr que por providencia del 
día 24 de Febrero tengo acordado pro
ceder á la venta en pública subasta do 
los bienes inmuebles que fueron embar
gados para hacer efectivos los débitos 
fine adeudan al Pósito nacional los con
tribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes desdo el año 1873 á 
1 8 * 0 , y de? todo lo demás quo resulte. 

B * el ca?o de quo hubiese licitadores 
e Q la subasta y les fuese adjudicada a!gu-

Para la formación del apéndice al 
amillararnieLto de la riqueza de este dis
trito municipal que ha de servir do base 
al repartimiento do la contribución del 
próximo año económico de 1881 á 82, se 
hace preciso que los contribuyentes quo 
hayan experimentado alteración alguua 
en su riqueza presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en todo el corrien
te mes relacioues duplicadas que así lo 
acrediten; en la inteligencia de quo no 
30 admitirán las que so presenten trans
currido el plazo quo se indica, ui se hará 
variación alguua eu la riqueza si no se 
acompaña a l a s mismas el título inscrito 
en el Registro de la propiedad y satisfe
chos los correspondientes derechos á la 
Hacienda. 

Locches á 3 de Marzo de 1 8 8 1 . = E i 
Alcalde, Francisco J . Torre*. 

L o * M o l i n o * . 

Para que la Junta pericial pueda for
mar con el mayor acierto posible ol 
apéndice al amillaramicnto de riqueza 
pública ele este pueblo, que ha de servir 
de base para la derrama de contribución 
territorial del año da 1881 á 82, ea indis
pensable que los propietario?, colonos y 
ganaderos en este término que hayan 
sufrido alteración en su respectiva rique
za imponible, presenten relaciones juradas 
y el título en la.Secretaría de este Ayun
tamiento en el preciso término de 30 dias, 
acontar desde el en qu'* aparezca éste in
serto en el BOLETÍN I FICIAL, y de no hacer
lo les paraiá el perjuicio que baya lugar. 

Lo que se anuncia al \ úblico para la 
debida inteligencia de contribuyentes. 

Los Molinos 3 de F'cbrero de 1 8 8 1 . = 
E l Alcalde Presidente, Benito de Lúeas. 

L o z o y a . 

Para la formación del ajéndice al 
amillaramicnto que ha de seivirde base 
al ie[.ar*.imiento del año económico de 
1881 á 82, te hace pieciso que los con
tribuyentes vecinos y forasteros que ha
yan t x ¡ erimcntado'alteracion en su ri
queza en el año anteiior ¡resenten rela
ción jun-da por duplicado en la Secreta
ría del Apuntamiento en todo el mes 
actual. 

Advirtiendo que no se admitirá nin
guna relación c i la que no se acredite la 
adquisición j haber pagado los derechos 
á la Hacienda. 

Lczoja 4 de Mario de 1881 = El Al
calde, Nemesio Masedo. 

Jl índnret s . 

E l proyecto del pretujuesto n unici-
pal ordinario de este pueblo para i881 á 
l £ c 2 , aprobado por el Ayuntamiento, 
prt-via censura di I Síndico, se halla ex 
puesto al j úblico por espacio de l o dias 
en la Secretaría para oir reclamaciones. 

Madarcos 2 6 de Fe brero de 1 8 b l . = E l 
Alcalde, F é ü x llemanz. 

M fri»f!«irc«* d e ! ; . S i e r r a . 

Estándose eu el caso de proceder á la 
formación del apéndice de riqueza de 
esta villa, y que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de esta localidad, referente al pióxi 
mo año económico de 1881 á 1882, se 
hace indispensable que todo contribu
yente que hayaexperimentado alteraciou 
en su partida por alza ó baja preseute la 
oportuua declaración en la Secretaría de 
Ayuntamiento, para lo que se coucede el 
término de 30 dias, á contar desde el 
siguiente á la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, 
pues pasado sin verificarlo no será oido; 
advirtieudo que j ara hacer la alteración 
de alza ó baja en cuanto á bienes in
mueble?, esnecesarioque so haga constar 
con exhibición de documentos inscritos. 

Miraflores de la Sierra 1.° de Marzo de 
1 8 8 1 . = E l Presidente del Ayuí.taruien-
to , Tiburcio E s t e b a n . = E 1 Secretario, 
Rufino Osete. 

M o r a l x n r z a l . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la formación del apéndice al ami-
llaramiento í̂ ue sirva de base al repar
timiento do coutribucion torritorial eu el 
año económico venidero de 1881 82, se 
hace preciso que todos los contribuyen
tes que hayau teui»!o alteración eu su 
riqueza presenten en la Secretaría eu ol 
término de 20 dias las relaciones juradas 
quo previene la instrucción de las altas ó 
bajas que haya sufrido, con advertencia 
que después seráu inadmisibles; como 
tambieu que no so admitirá ninguna sia 
qne previameuto se justifique haberse pa
gado los derechos al Estado do traslación 
ele dominio. 

Lo que se hace uotario por el preseu
te, rogando á los Sres. Alcaldes elo Be-
cerril, Serrada, Colmenar Viejo, Collado 
Villalba, Alnedrete y demás pueblos en 
quo residan hacendados forastero?, so sir
van tambieu darle la debida publicidad. 

Moralzarzal Febrero 28 de 1 8 8 1 . = E l 
Al cálele, Victoriano González. 

Hía* a r r e d u n d a . 

Por falta de licitudores cu la primera 

segunda subasta del arriendo de los 
pastos que á continuación se expresan, 
no han producido efecto. 

Se anuncia la tercera, bajo los mis
mos pliegos de condicione? que la3 ante
riores y los tipos en qne han sido reta
sados, y son los siguientes: 

Dehesa Vieja, el tranzón del Zarzo, 
para 40 reses vacunas, en 150 pesetas. 

Mata Molinos, para pastear 200 roses 
lanares, en 150 pesetas. 

Cárcava ó Quiñou, para 4o reses la
nares, en 33 poseías. 

Dehesa del Hoyo, para 400 reses lana
res ú 80 vaca?, on 300 pesetas. 

La Urabiía, para pastear 300 reses 
lauares, en 225 pesetas. 

Esta tercera subasta se efectuará en 
la casa de Ayuntamiento de este de San 
Mames, anejo de Navarredouda, el dia 
1 3 de Marzo próximo venidero, desde las 
diez de su mañana á las dos de la tarde. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 24de Febrero de 1 8 8 1 . = 
El Alcaldo, Fermin González. 

H ' u e v o l i a z t a n . 

Para la formaciou del apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territo
rial del año económico 1881 á 82, se hace 
preciso que los contribuyentes vecinos y 
forasteros que hayan experimentado alte-
racionensuriqueza en elaño anterior pre
senten relaciones juradas por duplicado 
en la Secretaria de Ayuntamiento en el 
término do 20 dia?, con los títulos que 
acrediten haber hecho los pagos á la 
Hacienda de la propiedad adquirida. 

Nuevo Baztan 4 de Marzo de 1 8 8 1 . = 
E l Alcalde, Pedro Gascueña. 

Ora veo. 
Para poder proceder á la formaciou 

del apéndice al amirallamiento que ha de 
servir de base para la derrama de la con-
territorial eu el próximo ejercicio econó
mico de 1881 82, se hace preciso que t o 
dos los coutribuye»:!es en este término 
que hayan experimentado alguna altera
ción en su riqueza presenten en la Se re
taría de este Ayuntamiento las oportunas 
relaciones juradas y duplicadas de alta ó 
baja hasta el 31 del mes actual, en la in
teligencia quo pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid,Caraba-
ña, Villar del Olmo, Estremcra, Ambite, 
Alcalá do Henares, Campe-Real, Perales 
do Tajuña, Pozuelo del Rey, Mejorada del 
Campo y Brea se servirán dar á este 
anuncio la posible publicidad. 

Orusco 4 do Marzo do 1 8 8 1 . = E 1 Al
calde, Manuel Villalvilla. 

P a r a c u e l l o s d e J a r n m a . 

El proyecto del presupuesto munici
pal de este distrito para el próximo año 
económico de 1881-82 se halla termina
do y expuesto al público por término de 
15 dia?, contados desde esta fecha, eu la 
Secretaría «lo este Ayuntamiento; trans
currido dicho plazo uo serán atendidas 
as reclamaciones quo contra el mismo se 

presenten. 
Paracuellos de Jarama 1.° do Marzo 

de 1 8 8 1 . = El Alcalde, Pedro Herranz. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de la riqueza quo eu es
ta villa ha ele servir de base al reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año de 1881 82, es indispensa
ble quo los contribuyentes quo hayan ex
perimentado variación en su riqueza des
do el año anterior presenten eu esto 
Ayuntamiento relación por duplicado qm 
lo acredite en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha; en la inteligen
cia que no causarán efecto las que DO 
vengan acompañadas de los títulos de 
pertenencia, por los cuales se acredite 
la transmisión de dominio inscrito en el 
Registro de la propiedad, ó haya trans
currido el plazo marcado anteriormente, 
parándoles el perjuicio cousiguieute. 

Paracuellos do Jarama l . °de Marzo de 
1 8 8 1 . = E 1 Alcaldo constitucional, Pedro 
Herranz. 



. InAves 10 A a M?r?"o d.» 1881. 

P e r a l e s d e T s j u ñ a . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillararaionto que ha de 
servir de base al reparto de la coutnbu-
cioo de inmuebles, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal para el próxi
mo año de 1881 á 82, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayau experi
mentado alteración en su riqueza prosen-
teu en la Secretaría del Ayuutamieuto 
hasta el ultimo dia del corriente Marzo 
declaraciones duplicadas, acompañando 
á las mismas el título de a iquisicion 
inscrito en el Registro de la propiedad; 
apercibidos que sio este requisito ó 
transcurrido el plazo preOjado no serán 
admitidas las que se preseateu, parando 
á los interesados el perjuicio consi
guiente. 

Los Sres. Alcaldes de Alcalá de Hena
res, Belmonte do Tajo, Madrid, Morata, 
Tielmes y Valdelaguua se servirán dar 
al presente la mayor publicidad posible 
para conocimiento de los contribuyentes 
forasteros. 

Perales de Tajuña Marzo 1.° de 
1 8 8 1 . = E l Alcalde, P. D., Darío Coó, Se
cretario. 

H e d u e ñ a . 

Para poder formar con acierto el 
apéndice al amillaramiento de riqueza ter
ritorial de este distrito para 1881 á 1882, 
se hace preciso que los contribuyentes 
vecinos y forasteros de este término pre
senten relaciones juradas de la alteración 
sufrida en sus riquezas en el último año en 
la -Secretaría del Ayuntamiento, durante 
todo el mes de Marzo, acompañadas de 
los documentos que justifiquen la trasla
ción do dominio y el haber satisfecho 
el tanto por cieuto que haya devengado 
la II icieuda; en la inteligencia de que 
trauscurrido dicho plazo no se oirá á 
nadie. 

Redueña 6 de Marzo de 1 8 3 l . = E l Al
calde, Mariano Velasco. 

R i b a s r * a o I a - M a d r l d . 

Para que la Junta pericial de esta vi
lla pueda proceder á la formación del 
apéudice que ha de servir de base al re
parto de la coutribuciou do inmuebles, 
cultivo y ganadería de este termino para 
el año económico de 1881 á 1882, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayau 
experimentado variación en su riqueza 
presenten en la Secretaría del Ayunta
miento relación por duplicado que lo acre
dite en el término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha. 

Ribas de Jarama 4 de Marzo de 
1 8 8 l . = E l Alcalde, Fausto Serrano. 

I t o h i e d o d e 4 - I i t t v e l u . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ha de 
servir do base á la derrama de la contri
bución territorial del próximo año eco
nómico de 1881 á 8 2 , se previene á todos 
los contribuyentes que hayan experimen
tado variación en su riqueza presenten 
relación jurada que lo acredite en la Se
cretaría de este Ayuutamieuto en el tér
mino de 30 dias, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes do Val-
demaqueda. Santa María de la Alameda, 
Zarzaleio. Fresnedillus, Chapinería, Col
menar del Arroyo y Nava del Rey, que 
luego que reciban el BOLETÍN le den la 
publicidad conveniente para que lo teñ

an entendido los vecinos de su respecti-
a villa terratenientes en esta. 

Robledo de Chávela 26 de Febrero de 
1881 . = E 1 Alcalde, Fraucisco Bernaldo 
de Quirós. 

T i t ú l e l a 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villa 
que ha de servir de base para el repurti 
miento de la contribución territorial pa 
ra el año económico do 1881 á 1882, es 
necesario que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su propiedad 
duranto el año último preseuteu en la Se
cretaría de este Ayuutamieuto y en el 
térmiuo de 30 dias, á contar desde la fe

cha, relaciones juradas y por duplicados 
que lo acrediten con los títulos de propie
dad, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no seráu admitidas la3 qo.9 se pre-
seuten. 

Titulcia 3 de Marzo de 1 8 8 1 . = E 1 Al
calde, Hipólito G a r c í a . = E l Secretario, 
Marcelino Muñoz. 

T o r r e l o t l o n e s . 
Para que en este distrito municipal 

pueda llevarso á efecto con el debido 
acierto la confección del apéndice al ami
llaramiento do la riqueza territorial para 
el año de 1881 á 82, se hace preciso que 
los contribuyentes, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría de 
este Ayuutamieuto en el término de un 
mes las relaciones que acrediten la varia
ción que haya sufrilo su riqueza contri-
tutiva, previniéndoles que transcurrido 
el indicado plazo serán desestimadas las 
que so preseuten. 

Torrelodones 5 de Marzo de 1 8 8 1 . = 
El Alcalde, Francisco Gil. 

San S e b a s t i a n d e los R e y e s . 

L a Juuta pericial de mi presidencia, 
con el fin de proceder á la confjcciou del 
apéndice al amillaramiento para el año 
próximo 1881 á 82, ha dispuesto que en 
término de 15 dias desde la fecha pre
seuteu los contribuyentes en la Secreta
ría de este Ayuutamieuto las relaciones 
de alta y baja de riqueza que les ocur
ra, acompañadas de los correspondien
tes títulos de propiedad. 

Sau Sebastian do los Reyes 4 de Mar
zo de 1 8 S 1 . = E I Alcalde, Miguel del 
Campo. 

El proyecto de prosupuesto de gastos 
é ingresos de este Ayuntamiento para el 
próximo ejercicio de 1881 á 1882, apro
bado por la corporación de mi presiden
cia, se halla de manifiesto al público en la 
Sooretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias desie la fecha para 
oir reclamaciones que se presenten. 

S Í U Sebastiau de los Reyes 4 de Mar
zo de 1 8 8 1 . = E l Alcalde, Miguel del 
Campo. 

. S a n t o r c a z . 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda procader á la lormacion del apén
dice al amillaramiento que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
término para el año de 1831 á 1882, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrilo variación en su riqueza 
presenten en la Secretaría do est« Ayun
tamiento en lo que rosta do mes declara
ciones, acompaña las del título de adqui-
cion iuscrito en el Registro de la propio-
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Santorcaz 5 de Marzo de 1 8 S 1 . = E 1 
Alcalde, Claudio Anchuelo. 

S e v i l l a la ¿ Y u e v a . 

Para proceder con el debido acierto 
á la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza de esta villa que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial de la mis
ma de 1881 á 1882, es de preeisiou que 
todo3 los contribuyentes por territorial, 
cultivo y ganadería, tanto vecinos como 
forasteros, que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el término do 30 
dias, coutados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, las oportunas 
relaciones duplicadas de altas y bajas, 
acompañadas de los títulos de propiedad 
inseriros en el Registro de la propiedad 
tratándose de inmuebles; previniéndolos 
que no se hará alteración algunná iustau-
cia de parte SÍ no se presentan dichos 
títulos. 

Sevilla la Nueva 27 de Febrero de 
1881 , = E l Alcaldo interino, Laureano 
Pontea. 

V a l d e t o r r e s . 

D. Anastasio Herradas y Puentes, Alcal 
de constitucional de esta villa de Val-
detorres. 

Hago saber que para reintegrar de la 
suma de 358 pesetas 75 céntimos que 

on en deber los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial que aprobaron el 
acuerdo por el que se desestimó la pre
tensión de D. Juan Pelayo y Puentes so
bre la comprobación de la finca denomi
nada Prado de las Riadas, se veaden los 
efectos que les hau sido embargados á los 
sujetos que más abajo se expresan, y 
para so remate en pública licitación se 
lia señalado el dia 15 de Marzo próximo, 
á las diez de su mañana, en la casa con-
sistoral de la misma, admitiéndose postu
ras siempre que cubran la* dos terceras 
partes del precio de la tasación respec
tiva. 

D. Julián Rodríguez: cinco fanegas 
de trigo, tasadas en 47 pesetas 50 cén
timos. 

D. Fulgencio Martín: cuatro cajones 
de pino y tres tiuajas, tasados on 63 pe
setas y 50 céntimos. 

D. Eugenio Rojo: tres bancos, un se
rón y una muía, tasados en 83 pesetas. 

Tiburcio Ramos: cuatro fanegas de 
trigo, tasadas en 38 pesetas. 

D. José López Feruaudez: dos tiuajas, 
tasadas en 55 pesetas. 

D. Perfecto Sauz: cuatro fanegas de 
trigo, tasadas on 33 pesetas. 

D. Higiuio Martin: cinco fanegas de 
trigo, tasadas eu 47 pesetas y 50 cén
timos. 

D. Andrés Martin: el fruto de una fa
nega seis celemines de tierra, tasado en 
67 pesetas. 

D. Anastasio Arroyo: seis fanegas de 
titos, tasadas eu 47 pesetas y 50 céa-
timos. 

D. Anselmo Arroyo: cinco fanegas de 
trigo, tasadas en 47 pesetas 50 céntimos. 

D. Juan Puentes; cinco fanegas de 
trigo, tásalas en 47 pesetas 50 céntimos. 

Lo que so hace notario al público por 
el presente o dicto. 

Dado eu Valdetorres á 24 de Febrero 
de 1 8 á l . = E l Alcalde, Anastasio Her
radas. 

V i l l a d e l P r a d o . 

Para que la Junta pericial di esta vi
lla pueda formar el apéndice del amilla
ramiento que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 
de 1831 á 82, es preciso é indispensable 
que los propietarios, colonos y ganaderos 
que hayan sufrido movimiento en su ri
queza lo participeu por medio de rela
ción jurada, bien sea eu altas ó bien en 
bajas, en el término de 15 dias, á cou-
tar desde el en que sea insertado el 
presente en el BOLETÍN OFICUL de la pro
vincia; eu la inteligencia de que el qu3 
deje de hacerlo no tendrá dorudio algu
no á reclamación, por justa que sea. 

Villa del Prado 4 de Marzo de 1881 
Cirilo Begue. 

VÜI- .HMI - va d e l P a r d i l l o . 

Para poder formar cou acierto el apén
dice al amirallamiento de riqueza territo
rial de este distrito para 1881-82, se ha
ce preciso que los contribuyentes de C3te 
término presenten relaciones juradas de 
la alteración sufrida en sus riquezas en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 dias. 

Villanueva del Pardillo 1 . ' de Marzo 
do 1 8 8 1 . = P . O., Gabriel Feito. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, se cita y llama á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña 
Tomasa Fernandez de las Infantas Ma-
quilon, natural de Barrueco (Salaman
c a ) , que falleció en esta Corte on estado 
de soltera el 29 de Julio de 1880, para 
que comparezcan eu el término de 20 dias 
á deducirlo; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar. Al pro
pio tiempo se hace constar que se ha pre
sentado D. Miguel Mauricio Fernandez 
y Casa«lo, por su propio derecho y repre
sentando ásus hermanos D. Agapito, Don 
Casimiro y Doña Julia, y de sus primos 
D. Agustín, D.Tomás y D. José Manuel 
Casado Fernandez. 

Madrid 8 de Marzo de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = C a l l e j a . = E l Escribano, Cabrero 
de Frutos. 157 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
tulouario expedido por esta Caja Central 
cou fecha 14 de Noviembre de 1872 y 
los números 16.230 de entrada y 1.281 
de registro, del conceptode necesario, por 
va ; or de 10.675 pesetas y 34 céutimos, 
procedente de la tercera parto do! 80 por 
100 de propios del Ayuntamiento de San 
Felices, provincia de Burgos, se proviene 
á la persona eu cuyo poderse halle que 
lo presente en esta Caja general, estable
cí la en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tómalas las 
precaucione* oportunas para que no se 
eutregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efocto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Qacelade Madrid sin 
habsrlo preseutado, cou arreglo á lo dis
puesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 8 1 . = 
V.° B . * = E l Director general, Damián Me-
U3iidez Rayón. 

J u n t a económic* del P a r q u e sanitario 
de Madrid . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta inten
tada para contratar la adquisición de 
80 camillas-literas, 200 camillas de cara-

Íiaña sin mauta, 70 mochilas de arabo-
aucia, nueve maletines d e i d e m y 1.000 

kilogramos de hilas informes para el 
Ejército de la isla de Cuba, ae convo
ca por el presente á una segunda públi
ca licitación, que tendrá lugar ante di
cha Junta á la una del dia 6 de Abril 
próximo, en el local que ocupa la Direc
ción de este establecimiento, calle del 
Rosario, donde estará de manifiesto t o 
dos los dias, excepto los feriados, el pue

de con liciones con arreglo al cual d e -

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 

En virtud do providencia del señor 
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por él presento primero y único 
edicto á D. Sebastiau Sureda, de esta ve
cindad, para qne en el térmiuo de nueve 
dias comparezca á declarar on causa cri
minal; bajo apercibimiento de pararlo eu 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 8 1 . = 
V.° B . ° = E l actuario, Valeutiu Ballester. 

g<» 
berá efectuarso la subasta. 

Madrid 3 de Marzo 1 8 8 1 . = V . ° B.°=-
El Director, Francisco E s t é v o . = E I S e 
cretario, José Lorente. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T . , vecino de , domi-

ciliado en , con cédula personal 
que exhibe del distrito de , núme
ro , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones baj . el cual la Junta econó
mica del Parque Sanitario de Madrid 
iuteuta contratar 80 camillas literas, 
200 camillas de campaña sin manta, 
70 mochilas de ambulancia, uueve male
tines de id. y 1.000 kilogramos de hilas 
informes para el Ejército de la isla de 
Cuba, se comprometo á verificar el ex 
presado servicio, bajo las coudiciones re
feridas, por el precio do pesetas 
céntimos cada camilla litera; p e s e * 
tas céutimos cada camilla de campa* 
ña siu manta; pesetas c é u t i m 0 8 

cada mochila de ambulancia; p e s e " 
tas céntimos cada malotin do ambu
lancia, y pesetas céutimos cad» 
kilogramo de hilas informes. 

(Focha y firma-) 
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